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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita, en materia de equi-
pamiento deportivo.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 26
de mayo de 2003 (BOJA núm. 117 de 20 de junio), regula
el procedimiento general de concesión de ayuda para la adqui-
sición de equipamientos deportivos en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y se convocan las correspondientes al
2003.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en le
art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el art. 13.3 de Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de Junta de Andalucía y sus
Organismos Autonómicos y su régimen jurídico (BOJA
núm. 136, de 24 de noviembre, el art. 18 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2003 y el art. 11 de la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 26 de junio de
2003, por la que regula el procedimiento general de concesión
de ayuda para la adquisición de equipamientos deportivos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican como
anexo a la presente Resolución las subvenciones concedidas
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a Entidades Locales, Patronatos municipales de deportes y
Clubes deportivos, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
siguientes:

- 01.09.00.01.41. .762.00.46A.O.
- 01.09.00.01.41. .743.00 .46A.8.
- 01.09.00.01.41. .782.00.46A.2.

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación, o recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.
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RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que
se hace pública la concesión de ayudas a proyectos
de investigación al amparo de la Orden que se cita.

Por Orden de 22 de abril de 2003, de la Consejería de
Turismo y Deporte (BOJA núm. 91, de 15 de mayo) se con-
vocan ayudas para la realización de proyectos de investigación
en el ámbito de la medicina del deporte, dirigidas a entidades
públicas con personalidad jurídica propia y sin finalidad lucra-
tiva que tuvieran por objeto la generación de conocimiento
a través de la investigación.

Vistas las solicitudes presentadas y de conformidad con
el procedimiento establecido por la citada Orden para la con-
cesión de las citadas ayudas, la Comisión de Evaluación dando
cumplimiento a lo dispuesto en su artículo 11 procedió a la
valoración y selección de los proyectos en orden a la pun-
tuación otorgada, tras lo cual y contando con la aceptación
de los beneficiarios se ha procedido a dictar resolución corres-
pondiente, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 13.3 de la Orden de la Consejería de Turismo y
Deporte de 22 de abril de 2003 y en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía se hace pública la misma, otorgándose estas
ayudas a las siguientes entidades:

Beneficiaria: Universidad de Granada.
Importe de la subvención: 26.415 euros.
Objeto: Investigación sobre la determinación de la Alpha-Actina
en deportistas de alto rendimiento como detección precoz de
liberación proteica.
Plazo de ejecución: Tres años.
Aplicaciones presupuestarias: 01.09.00.04.00.720.441.
00.46B y 31.09.00.04.00.720.421.00.46B.2006.


